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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
r > AovaBTSHOIA No 8» wdíaitírin, para la inserción, oomanioaoiones que do rengao 

regiotradie dej Gobierno de Provínola. /. '1

Loe ediotoe y annnoios ofioiales 
y píMrtíonlaree que oeeo.de 
«atisiarin OI»00 oóntiMos de pe* 
seta POB PAL AMA, y los inturofos 
judioialoF » raión de tmc oèrlL 
aoe de peseta también ron pa- 
LAB*a; debiendo loe intereaadoe 
acreditar antee de la pubtioación, 
y por eaediu de la oorteepondian- 
te Carta le Pago, haber 
oho en importe en la Dept^it&fla 
de fondue provinciales, sin enyo 

reqnlsitü no se irisertaj^iev

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

circular 1743

Be euBüribe vn la Contaduría de la Ezoelentiflima t>irr*^ión Frevinoi^f.
K1 pago de ta éusoripción es adelantado; por ^o tanto, solo ae ateuderén las sus* 
cripcionea que #íMigíra aooefpahadafi de ea importe, debiend ; hacerlo loe d* ioeí» 
de la nSjpltal pur medie de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cubro.

poner tal medida, S. E. el General Jefe del Ejército del 
Norte y loe Gobernadores y éomandantee Militares que 
tienep delegación expresa de ajiuél. Sexto. Se castigará 
con arreglp a lo quü disponen las Ordenanzas y Código de 
JusticiOtiUt^r a los ii fractóres de estas disposiciones.

Artículo segundo. Queda ^ohibido en los surtidores

- Seuún me comunica el Exorno, aeflor Gobei-nador del 
Eatado por 1 Secretario apolítico de Falange Española 
Tradicionalista y de as J. O. N. S. le han sido participados 
loa nombramientos de doña Mercedes Sans Rachiller, de 
Delegada Nacional de «Auxilio Social» y do doña María 
Urraca Pastor de Delegada Nacional de «Asiítenoia a 
Frentes y Hospitoles» en el movimiento de Falange Eepa- ,

de gasolina facilitar más combustible que el preciso para 
llenar ios depósitos de los vehículo», sin que pueda servir
se en otros recipientes de cualquiera clase que fuertín. — 
De orden de 8. E.: El Coronel nefe de E. M,, Fernando Mo
reno Calderón^—Rubricado.—Hay un sello en tinta' que 
dice: Ejército dol Norte E. M.- Lo que de orden de S. E. 
se puolica en la General de este día para conocimiento.— 
El Coronel Jefe de Ë. M., José Aizpuru. Rubricado.

ñola Tradioionalista y de las J. O. N. S. _ w , • i
Lo que se hace público en este periódico oficial para MimiŒ

crcncrâl conocimiento. , . '«i rdtoto
Logroño, 10 de junio de 1937.—El Gobernador civil, .

Francisco Rivaa Jordán de Un les. .. ... “"jí’tó¿}?’ííe’Jd^‘^á§®^ÍSttT
' miento,fie Aieaón ,

Hago saben Que debiendo 
prooederse, aegÚTí o des da (a 
Superioridad, a la deparioióa d j. 
amiiíaiaíiúnúíy du. ñocos rúsücAé

' de eHe términó municipal, en vír , 
tud de la defloienoiu en quo. estos 
documentos se encuentran, h«-

Gobierno MilitarxioJá
provincia

ORDEN DE LA PLAZA DEL PIA 8 DE düNJO DE 1937 
EN LOGROÑO

En Orden general del VI Cuerpo de Ejército de
1735 

7 del >&
actual, se comunica: -

La Orden General del Ejército del Norte del dm 1. del
actual, dice lo siguiente: «-à u

Artículo primero, tí. E. el General Jefe del Ejército 
del Norte para regular los derechos recíprocos de los pro
pietarios, alojados y usuarios áq ¿asas particulares se na 
servido disponer lo siguiente; Primero. El alojado no 
podrá solicitar más auxilio que los de espacio de reposo, 
lus, agua, sal y derecho a guisar. Segundo. La designa 
pión de los domicilios en que deben alojarse las fuerzas y 
seflalainiento del número de lot que hayan de ser admiti
dos eñ óádá vivienda, es función privativa de la Autoridad 
local respectiva, de quien habrán de solicitarlo los Coman
dantes de las Unidades que deban instalarse baja esta mo
dalidad de acantonamiento. Tercero. Quedarán exentos 
de Uesignación para alojar fuerzas, las viviendas en que 
haya mujeres solas parturientas, o enfermos graves o in
fecciosos. Cuarto. En ningún caso podrá ser expulsado 
de la vivienda el ocupante de la misma o su cónyuge, quie» 
nes tienen derecho inaliena ole a su cama y á RO local en 
que puedan continuar su vida habitual Quinto. Respecto 
a las viviendas desalquilada», que pudiera ser convoni^te 
utilizar a base de requisa, con aquel objeto sólo podrá^iís-

na el artioalo 45 del vigente Re- 
^flamento de 30 de septiembre de 
1885.

Lo Qup se hace público para 
%ehéral obhocîmîeoto.
i , A eaóc, 9 de junio de 1987.—El 
Alcalde. Juan Q. Melón.>. --------

EDICTO
V 1607
.^Doí Anlonino Dita y Martines, 

Alcalde PrciidenCe del Ayunta- 
mi alto de Hornillos de Oame
ro».

, deudo «oo^ de «tribucioi^S r jj, q,,^ habiendo sido
queme están conferida?, .he Junta general de

Î puesto: ■/ V 'i bresldeitola el RepartimUato
Que lodos los Qopqibuyeu|.|, general de Utilidades fie eete Mo- 

vecínot y forastero?, que no«e«n ei ejercicio actual de
fiüCRs rústicaa en e«tp Juriaúiof^TÓñ, quedalxpueilo al público

en la Secretarla de este Ay usía- 
mívhio por un plazo de quince 
días, a fin qué sea exatnioado 
por el que aaí lo crea conveniente.

presente» eo la Secretaría de cate 
AyúetamieGío en el plazo ce quis
ca días, uta dedsraclóp Jurada d« 
todas «lias, en la que se b^rá 
constar los datos, signieales.’ :

L* Eágo tn donde radican íes 
fincas.

2* Oiased-i cultivo.
3 .* Qatogoría o ciase de la 

finco. j ,
4 .* Cabida en la med ds usual 

y su equivalencia ea e 1 sisí^tS 
métrico decimal. , ?

5 .® Linderos de los miama's.
6 .* Valor en renta y venta.
Lo oasills oorr«s0ondienie al 

liquido imponible y ootegoríaa, se 
dejstá en biuauo, ser de> ax 
elusiva competencia de là Justa 
Pericial y AyuotamieaíQ su^apU- 
ccoióc, con arreglo a la vigente 
cartilla ex aluatoria.

Loa hojas para las declaracio
nes se facilitarán en la Secretaria 
del Ayttutamisuto. ,

La omisión de cualquiera dejos 
datos, de que antea as Ls hecho 
mención, dará lugar a no ser 0* 
mitida la deoUr^ción^

La iofraooión a ’o ordenado en 
el presente edicto, será coitigada 
con fas peoandadtB que detarnu-

Durante ¿Rbéesado plaio (Joe se 
contará desde el siguiente en que 
apareces este edioto en el BounríN 
X>PIOIAL de !d provinda ÿ tres días 
días más, se admitirá! cuantas r»> 
oísmaoiones st formulen contra 
expresado Repartimiento, las (ma
les se formulará! por ínstanota 
presentada al que suscriba debí- 
domante reintegrada, conforme a 
la Ley del Timbra.

Toda reolcmación ha de fifbdtr- 
se en hechos concretos, precisos 
y determinadói y acompañar a las 
mittnas los documeotos que justi
fiquen debidamente el objeto de 
la racla mación sin cuyos reijuisl- 
tos no serán atendidos.

Lo que ss hace público por n>g- 
dio de este periódico oficial, pfjra 
general coa ooí raie ato.

Hornillos do Camero!, 22 ■de 
mayo de 1207.**-*'B1 Alcalde, Anto
nino Dies.
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PíglM Î

EDICTO

BOLirrm ofioîal

f flqu^n debidamente el objeto de 
1684 . la reclamación, sin cuyos requisi- 

Ofiate Al- i lo* ®o •*'**“ atendidos.
. ’ 4 1 T .A nna u tlAP» IlbbLiCÛ DOt me

Para su provii'ón interine, se 
anuncio la vacando de Recauda
dor Agento Ejecutivo de asta 
AyunUmleoto, con arreglo al plie
go de coadioiones que obra en 
Secretaría La» solicitudes, se di 
rlgirán o esta Alcaldía dentro del 
plazo de diez días, oootados desde 
el que sparezoa este anuncio en el 

1537 . BoujTiN Oficial de la provincia. 
Don Rñfael Vidaurreta Gontálu, j Tlrgo, 8 de junio de ]937.»Bi 

Alcalde ihetidente de eete Agunta Alcaide. Manuel CastresaHR.

Don José María Pér ai 
caide Piealden'.e del Ayunta- Lo que ¿e hace píibuco por me 

dio de este periódico oficial, para
mituio de .SI. Til!.. «ñeriíoonóoiniiento.
Hago Mb.r: Que debitado B*”®™ - 

sssr.tdíís.í iS « «5--. «s- 
smillaiamiento de fincas rústlces —— 
de este término municipal, en vir 
tud de la deficiencia en que estos 
documento» se encuentrañ, ha- 

Vigaera a 2 de janio de 1937.—

anuncio

oioodo uso de 1«r Rtríbuclonea 
quo me catán oorderldat, be dia-

fíagn Sdlftt • h^biéndott JOT“ /
amülaramiento !

puesto: I Hago sabst: Qne habiéndote jor- ।
Que Ldút los contribuyentes, I ios Apéndices al amillaramiento | 

vecinos y forasUíOS, que posean l 1« rigueea Búsíiea g cí Registro } 
fincas rústicas en esís ju js dicción, I p^gcaí de Edificios g fiares, asi 
preseoteu tu la BeoreUría de este I también el recuento de la gana- 
Ayuntemlôuio en ti plexo de quU- I eííe tórmmo munieipal, la 
oe días, usa déskraclÓB Jurada uS I /^rafa pericial ha aordado que se ex» 
todos ellas, sn la que <bc hará I al público en la Secretaria de 
oonstai loa datos aigvfeplÇt: J e«ü AyuiUasHoefa por el íÁvmino 

1 • P*g<> «9 donde radican loa I 15 g 6 dios, acontar desde esta /aha 
fincas. ' I SON objeto de que los eonfiibugentes 

2? Ciase de cultivo. ’ I puédow examinará g hacer'dentrb de' 
Caiegoría o olese de le I placo las reclamaciones>que con8.* 

ñaca eidtrtn fnetaStPof medio de instanciaCal ida en la medíSs usual I a la referida Jt^ta g acorn- 
y su oQui^flentlKa «u aistemaj Iq^ documentos justificati^ 
métrico decimal. | pos correspondientes, 

wSSJT’*. I íw exprmadpt documentos son 'los 
Valor «B renta y ven . ? . I de base para fa derrama 

Lo casino ■ correspondiente I ¡a eoniriéueián del próximo año 
liquido imppniblei y categorías» so I 2938.
dejará en bUnoOtr^F, ”2 LoqtÁ se anuncia por el pTeeente^ 
elusiva compete!oíd d^ la Jun a I cwioeimievUo de los inte 
Parlciol y Ayuntmienlo su epll-l*^^ 
osoióa, con arreglo o la vigente | ’ 1937 — 
...«Hila ikt «hiatnris I EUtUlOS, VÙ OC mt^gC OC carril. « «IWtoti». , I « Aidât, Beíiul Vtdaurrela. 

Loshojds pora las decUracU-1 
oes so fúciliiaráü en la Scoretarig I   

EDICTOdel Ayuntamiento. es- 
La omisión de_ cualquiera de los ■ 1583 

datos,4p que artes se ,ha hecho» EnlaSeotetàtfà de èste Àyun- 
menoioa. íi4f4 u •y.'J tamiento, a los efectos de admi- 
mitida la deolsrscldn. " ’ | alón de reclamaciones, y por el 

La iofiaooffiinr+cr-orderado en I tiempo reglamentario, queda* ex- 
el presente edicto, será castigada I puestos al público el rf^partimien- 
con las penalidades que determi- ■ ¡q general de utilidades, formado 
na el aritoulo <5 del vigente B ”.l para ei aflo actual, y los apéodi- 
giamenlo de SO do septiembre de I œs de emillarami cuto de TústioSp 
1886. I LStZTTTZSSto XiSSKlixy, W £*î?’à?iJï2S ri. que b.n de ftrvir de bt.» ).«» I Î

b eonlMOido de loe documento. | Conoiliadióu de asta loe 
cobratorios del Qflo 1938. s » ‘*1 ' a ‘ '

Lumbrena de Camero., 19 de I Hago aabai: Que ««A» Bayo Be 1957 -El Alcalde, Jeto | «»** > haoendndoa
Tní4 I TOS que posea» fincas dentro del_ Moreno Tofé. | térmíao jarisdiocioqal de HormI

EDlCŸO I i lia, preseotaráu en el término de
16971 1430 I ocho, días en la Secretaría del

Don Pedio Herce. Presidente dt | Durante el plazo de ocho días | Ayuntamier to/uúa dealsrsNón Ju 
Itt lunta General del Reparti- Î queda expuesto al público en la | rada de lo cosechado en las mía 
mienta de üitUdade» de Vi-1 Secretarla de este Ayuntamiento. 1 W’ du^antp la coBech* de 1936, 
fluein. C •! proyecto de presepuesfó muni | coosigoando ai dorso da las bojaj
H.gáMber: Que hibi iodo .ido > «‘P»! ordU.rio eorte.pondl.nte ri | detílaMtoriM 

tomado por la Junta gejofal da aflo aotual de 1957 a Un de que 
STrcídenal. el Rip.it miaa o pnada aer examinado , preaeot.r 
Xerel de Utlrtdade. de o.te Mu- < »« ta reolamarione. oportuna.
■teipio, para el ♦ Jorcioío actual de í dentro del Pl^ro legal. 
1987, queda expuesto al público ' ** ** ■*" *'***
■n la Secretaría do este Ayuntr-

Ló que se h ce público pata 
general conocimiento. , ; >

Aldea^neva de Ebro, i.® de ju
nio de 1937.—El Alcalde. José 
Marta Pértx.

ZtrraióOt 9 de mayo da 1987,
El Alcalde, Isidro Vélcz ^xçsbo

miento »0? un p’szn de qijLtnce 
días, a fin de quo sea exa vicado 
por ^qwe.AàlJkiÇfta oonvenieg^.

Durante expresado pl.zat qne se 
eontoii desde el «iguUntá en que 
■parezca este edicto en el Boletín 
Ofioial de la provincia y tres días 
días más, >c admitirán cuaatAft re
ota msoio úse se formulen co'ba 
expresado R9partim ¿nto, las cua
les se f rmúlarán por ine^ah ía 
preseotada al qúesusciibe drbi- 
úamente reintegrad’, coalomc a 

'le Ley del Timbre.
Toda reclamábióó ha de fuQdsv- 

ee ee hechos concretos, preoisoe 
y determinados y acompeflar a las 
aiemefi los documeatos que justi-

f Cuaotdí dejen Incumplido osle 
peeoepto se atendrán s ews^t j ¿n

\<8l? oa^o 4sl<rmioa la OrdeAauz^.
. . , -, Lo qqe se haca público para ge-

Ai conducir ayer del pueblo de oonócímleato.
Verguiro. (Sori.) o ert. de HoiwMto.» de junio de 1987.-

agregaron diez retes ’añares del j 
afio, a otras que traía don Domin 
go Reinares

Lo que se annneis al público en 
este B Linn Oficial a fia de 
quien sé considere duello pase a 
recogerlas a! domicilio del sefto. 
Reinares de esta Veoiadad.

Atmana d« Cameros a 8 de Ju
nio de 1987 mEI Alcalde, Urbano 
Gutlérres,

4
ANUNCIO

EDICTO
1476

Dos Angel Martíoez Pernándeg/ 
Mcalde oonstíbioioosl íH Bada-

ANUNCIO
i 745

Alcaide, Mf.nuel CaatretaKR.

SUBASTA

bréo de servir de basa p<arajo8 
reparti mien toa del ofio próximo 
de 1938, podrán ser exsmioadoa 
durante las horas de oficina y dn 
ráete quince dias, a contar desde 
esta fecha.

Ba larán, 9 de mayo de 1987. - 
El Alcalde, Aogei Mari fots.

EDICTO

1742
Ë9IS Aloalcía, auionsodo por la 

Comisión Central Administrativa 
de Bienes Incautados por el Esta 
do«,saoa por tercera ves a lo ven
ta en subasta libre, los muebles 

. que a continuación se el an, para 
el día 20 del ooriUnU mes y hora 
de las once de su mañana, advir

1686
Confeccionado el apéndice de la 

riqujza urbana, qu«do expuesto 
al público eo la Secretarfa del 
Ayuntamiento ror ocho días, » los 
efectos de examen y reoiamacio ■- 
oes que estimen pertinentes.

Huércaros, 29 demeyo de 1987. 
—El Alcaldt, Braulio Maiao.

> Üeüdo que serán admitidas postu- 
ras que ou broa la tercera parte 
del valor de la taaaoión de dlohoa 
muebles, los euales eslán deposi
tados en este Ay qutwniento.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 28 de mayo de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones
Francos 39'26
Libras 42‘00
Dólares 8*58
Liras 4616
Francos suizos i 96*76
Reichsmark 3*46
Bel > as 144*70
Florines 4*69
Escudos 88’10

■ Peso monedajegal . 2*65
Coronas checas ’30*00
Coronas suecas 217
Coronas noruegas .2*11
Coronas dscerss 1'87
Divisas libras importadas voluntaria

g definiiie amente
Francos 19*10
Libras 62*50
fiares

. Fm&cos suizos
10*72 

244'70
Beigss Í80*8S
Florines 6*86

I Escudos 47*66
- reso monedo legal 8*18
Coronas suecas 260
ÇoroDS» noruegas 
Ooronsé danesas

2'60
¡2*36

{Del ^Boletín Oficial del Estadot,-'
Burgos, 28 de mago de 1937,-^
Eúniero 220).

Los muebles y su tasación pri
mitiva es la siguiente:

' Pesetas

Cuatro mesas de café con 
piedra de mármol, en

Uná mesa ídem Idem rota, 
en

Uoc mes» de madera
Tres mesas de oooiot, es
Treinta y una sillas co- 

rrléntés

150

16
20
18

91 
esteLo que se hace público en 

pertódioo uficial, a fio de que to
dos aquellos que estén interesa 
dos en esta subasta, puedan exa
mirarlos.

óan A8«tisio, 9 junio de 1937.— 
El Alcalde, Jesús Alesón.

EDICTO
1708

dqs al que lo ^í^seo), la .relación 
de fincas, que en dicho año 1986 
ÍÚvieron sembrados, todo silo a

I jos eleotos de la formación del Ke^ 
* psr|iiaiónto del Arbitrio sobre los 
'' productos de ¡a tterra.

Junta de Cla«tfie«iÓP y 
Revisión de Légralo 

PUEBLO DE LÓOEOÑO

(3.® SeeoOn)
1668

Dee^tarado prófugo por la Junia 
de Gla<iifieaei6n y Sevifiión :f>l moto 
Martin Coreuf. -a Eaneidrian hijo de 
Ju'ián p de Tomasa, nÁmero 18 d^ 
torteo delreemplato de 1838, ke dis- 

to publicarlo jtn soie periódico o^* 
eiala de que puedan hacerse lat 
gestiones necesarias pará tu buten 3 
eapMra debiendo ser presentado esde 
dicha Junta, haeicpdo constar gnt 
dicho moto, según antecedenles que 
obran en el expediente, te ignore ee 
paradero.

Logroño, 31 de m^o de 1837,— 
Gobernador, Prancisoo Divas Jordán 
de Urriet,

Hago,i^ber: Que expuesto si pú 
blicó 89 encOeotratr eu esta S-jcro* 
Jaría los apéndices d^ rústica y 
urbana úel actual oÁo y qnfba

’«P PKl CüMIfBOIOr-

SGCB2021



BOLWW OnCÍÁl. Pigink S

Secretaria de Guerra I 
ORDEN

Mutilados de Querrá
1706

Gomo aclaración' al párrafo 1.® 
de la Orden de 16 de m«rzo ú'timo 
(B O. número 143), debe enteo 
derse que là cantidad a percibir 
por los cabos y soldados del E|ér 
cito, aller dados de alta en los 
respectivos Hospitales Militares o f 
Gtlnioas, ti se I?s declaro com j 
prendidos en los Otwdtes de Inu | 
tllidad,.efl la del haber inoremen- | 
mdo en, el piu» de VIO pesetas : 
dioHo. ; 

B irgos. SI de mayo de 19^. - 
Bl General Jefe, Germán Gil Yus 
te.
(Del ^BMin Oficial del EJado».’- 

Bttrgos^ 2 de junio de 1937 - 
Número 226)

i

ORDEN ? reclutamiento de la Armaaa, í

aionod. perteneci.ate. al teemplaio d« *
1706 i ‘’3’- . 1

, .X X a » .1 n. I Artíoulo 2 - Igualmente «cria 
aJXíSM movlH«aoB. con el ml.-o Oblelo.
Boles, le módica el artículo 5.® de I todos los reclutas perteneclenlss 
la Orden de 18 de tebrer > último I al reemplazo de 1933.
(B. O. nú n. 122), en el sentido de I Artículo 3.® Lo» Comandantes 
que al satiifacerse por 1*8 I Q»Deralea de los Depariamentos
rías Militares los habares a las * 
Compaflías o Centurias do lo parte 
destinada a la alimentaoióu de los 
airancbsdos, se entregará en Bo 
nos a metál.co el 6tt por 100 de su 
importe y el otro 60 por 100 en
metálico.

Burgos, 81 de mayo de 1937. 
— Bl General Jefe, Germán Gil 
Yuste*
(Del ^Éoletin Oficial del Estados—let ^Jfoienn Uficsai aei .

Burgos, 2 íü junio de 1957.— f 
Nún^e 226). |

ORDEN
AeieUneia espiritual caió.iea

17M
Et Eminantlsirno señor Carde

nal Amobispo de Toledo, en cum
plimiento de lo que diapone el ar
tículo 9.* del Decreto número 270, 
ha declarado provisionalmente ap
tos para la prestación de los ser
vicio* espirituales católicos en el 
Ejército, Armada y Milicias, a to 
dos los üapellasesCistrenses del | 
Ejército y de la Armada en todos 
BUS empleos y situaoioaes y a loa i 
Boidados presbíteros llamados a < 
filas. j

Los sacerdotes pertcaeciestes < 
al-alero secular y regular que en 
lavtofuaiidad prestan aervloios en 
Uaidádes armadas y buques de la 
Marisa Nacional, oontlouarán en 
BUS destinos, debiendo, para regu 
lar su situación con arreglo a lo 
que se prcceptú* en el menciona
do Deoreio y por haberlo así pro
puesto a esta Secretaría de Gue
rra el Eminentísimo señor Delega
do PoDtificial, remitir al Vicario 
General Gastrense (Plaza del Arz
obispo da Toledo)*, instancia solt- 
ettando continuar en filas los que 
así lo deseen, acompafisndo a la 
misma autorización y licesoia de 
Bús respectivos Prelados, debien
do ténerse en cuesta que no su- 
triendo los voluptarios alteración 
alguna en su condición de sfora-
dos, según se expresa en el arti- ’ 
culo I* del repetido Decreto, po
drán ser reclamados por sos supe
riores jerárqniooá casado sus ser-

▼ioiot OBitrenscs oo fueres oeos- ‘ eue^van los oonlMcto» -is Intere-
sarios.

Burgo*, é de Junio de 1937.— 
El G&neral Jefe, Qsrmiü GilYuate 
(JM * Bolean Oficial del Eetadot —

Burgos, 6 de junio de 1987.—
Número 228) í

ORDEN
Coneeniraeián y movilieaeiAn

Para cumplimiento de lo orde- ■ devengadas a partir de primero 
nado por S. E. el Geeeralfsimo de *
tos Ejárcltos Naclonaks y do con- | 
formidad con lo dispuesto en su | 
Decreto do 30 de enero último | 
(cBobtlo Oflcial> número 107), h^

’ resuelto lo siguiente: | en poder del enemigo o la fsoha
Artículo 1.® Serán llamados a | posterior que en su caso sefla

; Blas, para servir en el Ejército y u en e«ta disposición, quedarán 
g formar coa ellos nuevas Uaida- í condonadas total o parcialmente, 
I deo, todos los mozos inscriptos ’ ge^úu las olrounstancios que con- 
I para reclutamiento de la Armada, i curran, en los siguientes casor:

. ? 1..-^ ‘ Primero. Serán condonodas to
talmente:

a) Cuando hayas sido roba 
dos o saqueados los pisos o cuar 
tos, o incendiados los muebles y 
enseres que en ellos poseyeran

Maritimos de El Ferrol y de Cá- 
dis darán las órdenes oportunas 
para que ambos reemplazos se

i

ooocentren en La Gorufia, los del | amueblar y habitar sus viviendas 
primero de dichos Departomentos, ’ después del saqueo, tobo, inoen- 
y ea Cádiz y Jerez, los del se j ¿lo o destrucción.
gundo. I b) Guando el Inquilino sea

Artículo 4 * Todos los tndivi- obrero, empleado o dependiente 
dúos comprendidos en estos lia- j y se encuentre en paro forzoso, 
me miemos, quedarán a diaposi- ' gjn teaer fortuna propia que le 
oión del General Jefe de Moviliza- »

i

oión, Insíruooión y Recuperación. 
La conoentracióo y movilisa- 

ción referidas se efectuarán entre 
los días 10 y 15 del próximo mes 
de junio.

Burgos, 26 de mayo de 1987. 
—Bl General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Bel eBoleUn Ofieiel del Estado».^ 

Burgos, 25 de mago de 1987.— , 
Número 217). t

-- —--------    I 
I---------------------- ►
[ Gobierno del Estado

DEGRETO LEY ’
1879

La situación anormal oreada a 
los inquilinos con motivo de las 
actuales circunstancias y princi
palmente por la destruootón, in
cendio y saqueo de edificios, mue
bles, va’ores, dinero y enseres 
doméitloos de toda clase llevados 
a cabo por los dirigentes rojos y 
sus seouaoea en las zonas que do
minan, asi como el percibo de sl-

4

quileres Indebidamente cobrados 
por entidades o personas marxis- 

producen como consecuencia 
obligada, en ocasiones, la imposi* 
bllidod de poder abonar los al
quileres. y en otras, aun siendo 
posible y viable el pego, el vori- 
floarlo de una sola vea, surgiendo 
en esta ocasión, bajo estimulo de 
justicia y equidad la oonvenlea 
oia de adoptar medidas que ve-

; ses que la realidad plantea y que
faciliten la vuelta a la normalidad 
en punto a ooneumaefón de la con 
tratación urbana.

En virtud de las anteriores con
sideraciones,

DISPONGO:

I Artisulo primero. Las rentas 
I por alquileres do fincas urbanas

de Julio último, inclusive, y no 
saiisteohas hasta la pnblioaoión 
del presente Decreto Ley en po- 
hlaoiones liberadas y hasta el dia 
de la liberación en las que e«tén 

loa icquilinoa, o las casas en que 
éstos habitaban partioularmeote 
destruidas oon ocasión de las 
aotuales oirounstanoias j no hu* 
bis sen vuelto loa arrendatarios *a 

?

i

permita satisfacer los alquileres 
atrasados.

o) Guando se trate de viudas y 
huérfanos de fallecidos ea el Mo
vimiento por la Patria, luchando 
por ésta o asesinadoa por loa ro 
jos, que no tengan ingresos su
periores a cuatro mil pesetas 
anuales.

d> Guando el arrendatario se 
halle en el frente luchando por 
Bspafla y por esta causa hubiesen 
dlsmiDUÍdo sus Ingresos en más 
de una tercera parte, siempre 
que no aloanoe los que le queda- .. ’ antes expresadas, y Latándose
ron a la suma de cuatro mil pese poblaciones que hubiesen es
tas anuales. bajo la dominación roja o

Segando. Serán condonodas 
parcialmente:

o) Cuondo, después de sa
queados o incendiados los pisos, 
los icquilinos hubiesen vuelto a 
amueblarlos; en cate caso la con
donación se limitará al importe 
de las rentas durante el tiempo 
en que el piso estuvo sin habitar.

b) Cuando las reutas hubiesen 
sido satisfechas a entidades, ad
ministradores o personas que ha
yan exigido el pago, bien invo 
oando disposiciones carentes de 
todo valor jurídico, o con ameno • 
zas Buflciectes poro inspirar al In
quilino, sus familiares o repre
sentantes, fundado temor de pelf • 
groa personales groves.

Esta condonación solo alcanza
rá a las cantidades satiafechas por 
dicho concepto. t

i i 

o) Guoudo per bvlUuwe au 
sentes de su domicilio los erren 
datorios antea del dieciocho ^e 
julio último no hayan regrésado 
a la población en que vivísn a 
oausa de no encontrarse ésta en 
poder del Ejército Nacional, o es 
tar cercad* por el enemigo.

La condonación en este ceso 
será de la mitad de la renta, do
rante el tiempo de la dominae ión 
roja o de sn cerco y dos meses 
más o hasta que volvieran a ha
biter el piso, si lo ocupase nueva 
mente antes de este plozo.

¡ d) Guando hallándose en su 
vivienda los Inquilinos después 
del dieciocho de jubo les hubie
sen obligado por la fuerza a aban
donarla las hordas marxistas. En 
este caso la condonación se con
tará a partir del día en que fueron 
obligados a abandonar la casa y 
terminará en la fecha indicada ea 
el apañado precedente y en igual 
proporción.

e) Guando ios arrendatarios 
que habitando eus piaos o casas 
ea dieciocho de julio hayan aban
donado sus domicilios con poste
rioridad para trasladarse a la so
na Nacional y lo hubieren efec
tuado, sai como también aquellos 
que habiendo sido sorprendidos 
en la zona roja y sean arrendata
rios de pbos o casas situadas en 
la zona Nacional, se hubiesen en
contrado imposibilitados de vol
ver a BU residencia habitual.

La con'ionaoiói en loe prece
dentes cases será de la mitad de 
la renta, computándose en el pri
mer supuesto por el tiempo que 
dure la dominación roja qne ha 
motivado la evasión del arrenda
tario y dos meses más lí antes no 
hubiere vuelto a ocupar su piso 
o casa, e Iguales plazos computa* 

j dos a partir de la posible reintc- 
'■ graoión del itaquHino a su anterior 

y habitual residencia en el se
gundo de los supuestos.

f) Guando sin hallarse com
prendido en ninguno de ios casos 
de condonación' total ó parcial 

cercadas más de un mes, los in
quilinos no hubiesen satisfecho 
los alquileres correspondientes, 
S9 condonará el cincuenta por 
ciento de lo reata devengoda y 
no satisfecha duraste el tiempo 
que hubiesen ei*ado las respecti
vas poblaciones en poder ds las 
fuerzas marxistes o sojetas a sus 
cercos, y dos meses más, siem
pre que el precio o merced anual 
del alquiler no fuere superior a 
oleato cincuenta pesetas mensua
les.

Artículo segundo. Los inqui
linos que, por no encontrarse 
comprendidos en los casos ex
presados, no disfruten de oondo- 
naoión, o por beneúofarles ésta 
sólo parcialmente deban satiefa-

(ÇbarifHM ea 1« pápam 6)
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1780

RPI xrirtN de loa reoiboa de ooBtribucióo destruidos en el pueblo de Brimes, con molivo de ios luceros revoiuoíonarios ocurrido»,en 
dicha villa 5 día 9 de d.oiembie de 1983, con expresión del nombre y apellido, de ceda contribuyante n que aquéllos per ¡onecen asi como do 

némtrñ de ordeD Vfcoindid, conoi^pio contributivo, pertodo e importe respectivo, lor ova es ban sido anulaos por toiieri^ del ümo. Seflor 
Î? an fenhrt 12 de marto de 1934. y secúa autorizsción concedida por aouerdo de te» Direcciones Generaloa go ReaUs Públicas ÿ 
p^MHhnrióa Territorial se expedirán otros en suitituoióu de lo» destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie en en su poder 

por er^r hubier” IñcUídó en está relación, presentarlos to esta Tesorería de Hacienda o ai seflor Recaudador de la Zona 

de Brione., dentro del pbro de quince día.. ((^nt,nuación)

Nombrei de los deudores TrímofetreB
Importe d» 
cada reoiboycpnoepl^Númtro 

dal reoibo PételasPesetas

64 Foimerio Ledesma Rústica 1 Semestre 7*33 7*33
67 Eustasio Ledesma > » 6 82 6*82

71
76

Pablo López Ábslos
Voo^nclo López
Vioforieño López

>
» ■ .•’■■■ -,
>

» 
> 
»

26 68 
31'88 

5‘01 
9*61

12‘71 
928
7 52 
9*75 
5"(W

28*68 
31*88 
6'01

77 Santiago López » > 9 61 
12*7179 Benito López > >

82 Domiogo López > > 9'28
87 Cesáreo López » 7*62
88

" 89
Juan López 
Manuel López

> >
i trimestre

9*75 
ó’Ol

90
96

Hermenegildo López 
Manuel Leza ' 'i »

>
1 eeméstre

18'01
5*66

18*01
3*66

98
1500

Ruperto Lumbrerea ï_ .4.= 
Justo Lumbreras

- > ■ '

‘♦♦L - •-*- » -•
■ 6..»' .¿ÿç>

1-trimestre 
>

15‘82 
20'60

15*82
20 60

5 Manuel Lumbreras > iro4 11'04
4 Juan Lumbreras

5# . -A 4 t .hL L. * : . , • i . 1 semes: r.> 873 8'73
7 Pedro L»mbi&de 5'85 5*86
9 Plácido Lumbreras > 7'48 7'43

16 Eusebio Manzano» > 5‘57 5*67
22 Baliaesia M&iizsncs * 6'50 6*50
23 Ciris co Manzanos _ > 6’f>3 6*03
24 losé Manzanos > 6 87 6‘87
26 Julián Manzanos - i ' ■ , > 6*86 6'85
26 Vicente Manzenos,

l trimestre
5*76 5'76

27 Marqués de Teris , ; 7'14. 7*14X- «A
30 Timoteó M^ylfm 5 > ■ > 9 46 946
32 Manuel Martínez - r ■ iJt ■ ' \ 1 semestre 6*50 6'60
33 Silverio Martinez Pacifia > 1 trimestre 7*89 7*89
34 Venceslao Martioez » 11*46 11'46
87 Celso Martínez ■ ■ ' -- ' > » 19'96 19*96
88 Angel Martínez < ' ir; • ; i J ’ '■ - : > • ' 1 semestre 8'45 8*46
39 Consuelo Martluí z - ■ " -r - . • ..r-i, - . - . » . .• > > 7‘06 7'06
40 Ezequiel Martínez - ■ ' - -•■< , » » 6*03 6*03
43 Braulio Marroquífc * ' ‘; V : ' 1 trim stre 5‘66 6*66
44 Petra Muro 1062 10*62
45 Baldomero Meodt z t ' » l semestre 5*01 5*01
46 José Mendoza > > - ’ - V 6*87 6*87
47 Ménoréc de Alyar< 8 > 5'10 5*10
60 Pedro Melóla > 5'01 5*01
52 Blas Miguel 1 trimestre 5*80 580

1556 Qregorio Miguel S-to > 1." trimestre 5^75 5*76
59 Miguel Montemayor > 8*16 8*16
61 Gregorio Montoya > l.° semestre 8*08 8*08
62 Julias Montoya » 1.* trimestre 9*61 961
68 Anastasio Monte ya 16*16 10*16
65 Lorenzo Moreno > ' I? <€ói>etrc 7*89 7*89
69 Tritón Muga > 6 41 6*41
73
74

Miguel Nigue uela
Veaoncio Negucr u^ la

, ■> 1.® trimeótr» 
»

1044
17 4a

10*44 
1740

75 Mallas Neeu'^r ea Dhz * "• 15‘9o 15 96
76 Timoteo Ne^u^ruei» DÍ’fz ' ■ > » 16'66 16'66
77 Rufino Negueruela D'rz 1.® semestre 5*11 5'11
82 Silverio Dcio . > 6 87 6*87
86 Josefa Oábte 1.® trimestre 6'96 6'96
88 Carmen Orive » 8'12 812
90 María Orive t. ■'* > 7 71 7*71
91 Cesáreo Orive * 84t 840
94 Bo’b’nt O-anMa . » 6*43 5*43
95 Viceníe Ortega > 6^2 6'22

F .^.9/ Pr^nciaco ■ ■■■=■ * l.P semestre 6'41 6*41
98 R ’ssiluto Orií^gü - 6 4 » 6*41

1606 Tomás Oí toga > 1.® trimestre 666 666
1607 Mabnel O tega > » ■ 10 62 1062
1608 Da fin Oríeg* ■ ‘ ■ ■ ■ ’ 1.® semestre 8*45 345

12 Isabel Ot‘z • / . íM. ‘ ' - - * = > 8 82 8 82
13 Andrés Palacios r;- í- : - > 1.® trimestre 5'80 5*80
14 Petra Palscios - » ... 6'16 516
ló Hermenegildo Pardo Días A > ». 1091 1091
21 Federico P^terftina Somé ; A -•v>íí’ ... » 141 79 141'79

j? .. È2 Mirla Piíernina Var«Mu ' ■ » < : L^scmesRc 9 93 9'93
24 Isabel Pecífla Dbz 1.® tr'meatre 8 68 8'63

' 27 Manos! PeclOa Pajuata ’ 1? semestre 5‘íl 5'1 r
28 Toribio Pella > > 6*67 6*67
29 Francisco Psûaûsl > 1.® trimestre 358 3*63
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Pstttua

Número 
dei recibo

Nombre» de loe deudores CoBcepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Poetas

0 se Canuto Péree Rústtoa 1.* trimeatre 6'17 6*17a 40 Félix PÓFt X PeFalcS » 1* semeatre 5'94 5*94
41 Benigno Péree Ruk » » 8'72 8*72(F 43 Venenoio Piado 1 > 7'43 7-43y 48 Antonio Prados 1.* trimeatre 7‘10 7*10ïF 

a. 49 Santos Puejea » » 7‘88 738
53 Juana Pujol ► 1.* aemeatre 6'96 6*96

Juan Cerros » 1.* trimestre 5‘88 5'88
‘ 57 Sergio Peflas > » 6'82 6'82

h* 1658 Adelaida Quiooocee > » 7'66 7'661- 59 Enriquet» Qüinoooea • 1* semestre 8'08 8'08III t - 60 Roen rio Quínoocea 1 * trimestre 6'49 6*49
62 julién Ramires a 1.* semeatre 762 7*62

3 53 Real de Asúa j Compafiia » 1.* trimestre 6'08 6'08
- J ' 67 Juan B^utiata Ríos Ügarte » » 6'86 686
’ * -i íf- 71 Antonio Rodrigues » 10'16 10*16

>•• 73 Cándido Rodrigues ’ » 5'67 6'57 f
1 75 Pablo Rojal > 1.* semeatre 8'73 8'73

81 Urbano Rolla > 669 6'69
82 Balbino Rojo » 6'87 6'87
84 Miguel Rubio >#* y > 706 7'06

1 35 Juana Rueigaa » 1.* trimeatre 11'97 11'97
86 Marcos Rueigaa h¿,L ' / . » > 6'40 6'40
88 Tomás Ruis > > 2(r09 20K)9 í
90 Tomasa Ruis » 1.* aemeatre 7'52 7'62

' ' "f 92 Sebastián Ruis » 6 41 6*41
93 Simeón Ruis > 1.* trimeatre 7'01 7*01

'i Miguel Ruis 7 » » 9*28 9*23
/ 96 José Ru s { . , » 7'14 7'141 1700 Ricardo Ruis l.^aemestre 5'94 6*94i 5 Cándido Ruis » 6'66 6*66

Juan Ruis > 1.* trimeatre 12'21 12*21
5 Jualo Ruis > 6'68 6'68 ?

: 6 Manuel Ruis 4 • > 6'17 6*17
- ■. Í. t 7 El miboio 1? aemeatre 6*03 6*03

■ ; i 8 María Ruis » ;6'78 6*78
" ' '^ Í

to
Bernabé Ruis ^ - .5 
Manuel Ruis »

»
1.* trimestre

6'86
10'86

5*86 
10*83

V 11 Giemeate Ruis > > 14'94 14*94
12 Victoriano Ruis » 5'85 B'M ■

- V 13 Rila Ruis ' > 5'80 6*80
- • 14 Pedro Ruis - > 6'96 6*96

17 Manuel Ruis ¿ < > 6*29 6'29 J
20 Pedro Ruis > 6'82 6'82
21 Saturnino Ruis 1.* aemeatre 9'88 9'88
24 Casimiro Ruis q 

Rufo Sács
- V— 1.* trimeatre 5 29 6*29

29 » 12*99 12'99
30 Leona Síes l.* semestre 6'66 5*66
82 Simeón Báes » 9*28 9*28
85 Qusmán Salasa -jW-‘ 1.* trimeatre 13*04 18'04

' * 1

1
1 561 38

Francisco Sama ah go 
Gregorio Sánohes

>
1' . *

•
1.* semestre

s*# 
7*62

5*98 
7*52

1 1 1742 P.udeuoio Ser raída Gómea > ?*78
MM(
9' i 1 44I 49

Fauatino Serna 
Manuel Sodupo t

>
1* trimestre

7'43 
7'70 
8'12 

18*27
8*82

7'48 
7'70 
8*12 

18'27
8'82

Fît I
1h/> 1
1 53i1 60

Aquilino Sodupe 
Pascuala Bola 
Juan Subo •

»
»

1.* semestre

lîxa 1

L 

h.

!“
«

r
)
1
5 
i

1 531 54
67
63
72
78
7477
50

” 82
84
85
86
88
98 
»5

I 98
99

Quillermo Tejada ; 
Brígida Tobalina 
Toribio Tobia 
S meón Tobía 
Lconoia Toyoa Oilberti 
Vicente Tronooso 
Feliciana Turreira 
Donato Ügirte 
Florentino Uyarra 
María ValdiTtelao 
Manuel Vállelo 
Valeriano Vallejo 
Cslso Vallejo 
Alejandro Valle 
María Ventoaa 
Preto Ventoaa 
CiriacO Ventosa 
Marta Ventoaa

» 
» 
» 
»
»

> p ÿ •

» ■ '.fi

»
1* trimestre

»
i? semestre 
1? trimestre 
1? semestre 
1* trimeatre

>
i? semeatre
1.* trimestre

» 
>

1.* semestre
1.* trimestre 
1? semestre 
1? trim aire

>
1.* semestre

6 66 
17'12 
10*16
7'62 

85'81
6*01 

19*07
7*98 
770 
6*30

86'19 
28'68

7'70 
7*79
6'96 
8*82 
6'11 
6'88 
6'20

5*66 
17'12 
10'16
7*62 

86'81
6'01 

19*07
7*98 
7'70 
6*80

86'19 
28'58

7*70 
7*79 
6'96 
8*82 
5'11 
6*38 
6'201 1800 Franciaca Ventoaa • ¿*t> A 5*66 6*66

> 2 Braulio Vereoiaoo 9'19 9*19î y 8 Demetrio Vereolaao *
6'84 6'84) 

Í 
)

4
5
7

luán Vereda no
Joan y Demetrio Vereclano 
Praaciaco Vidal

» 
>

1.* trimestre
1* semestre

18'83 
9*38 
7'83

18*83 
9*88 
7'835 11 Felipe Villero v- 6'48 6*48l 18 inocencia Vlllaro a “s - 6'96 6*96» 19 Raimundo Visaira 9*66 9*65î ? 20

21 
22

Juan Viaaiaa 
Lesmea Isabar 
Ramón Zalle >

1/trimsstre 
l.*ssmsstre

6*26 
6*96 
8*17

6'96 
6*96 
8*17r

1
? 29
¡ 82

Domingo Zorroíaaa 
Daniel Ruis Síes

»
1 6‘10 5*10

i ____. ____
c--rxn » . . - o.C'*’'*-'* '

eXc?

.»•’*
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BOUSllN OFWÏAL de Junio 4g.4»>7

OfcP aÍ^fiS»r«HflS»tr«í'óes, cooV 
quiera que tea le cpih^ y «I ñu 
mero de talas^lendrAi^doreAo^a 
pagar css tír^goE, or ' cT?» 
mes lexíi^ru parte de una meo 
aualidí^. vescidr, fí? perjuicio 
dül oun’pÜnaieDto ce obliga- 
rionrs ccrrlGUKe.

TécoiOidúEsUdOBedícUráBl?. 1 Peereío «úmero 289 .
disposiciones’qbt (u€aen nec^--j ♦,’*
rlS8 para la aplioaoióa del presen- D-po-gf qos e! Exceleatíanno 

---------------— ------*-ói\ q>. Ff? r tu»€4^~Góa^^2 Jondana-,.
Da<o »□ Salar lauc» a velatio J Souza, Tcnîea'.e General del

i mil DOvecieotÓtr  ̂Wroít j, en «itucciÍD rie Rceot-rf,

Hquidadfl, f la Administración djç^. 
Ré nt€R Páblicas a los ti bolo» opor-’ 
luno*.

Logroño, 10 da junio 34 1937.-** 
El Delegado de Haolenda, Ladls-

oho Gtí mayo de mit ooveüieaivc 
treiufo y sK tc.-^FrariOlsco Franco. reihd en el cometido <?’?e se l**

lao Montea.

{Del tBoUtin Oficial del Estado». 
Burgos, 31 moy*» 1937. 
Núm^^ro 223),

Al «culo tere ero. Cpoocida quo 
kc» k Fçma óe alquiercs, cuya 
oondo**<í!óo toí 'l o psTFbïl ha- 
ya t oBCedide, In« CAttírí s de H i 
PropledWd Urbana prorrateará o la j 
cifra rv^4iítíiiv¿ cuírs-tp-iú» = 
piorietsrios o usufr^otpario» de ¡ 
fiucí» urb^ras o people es úe î 
rerraa^por ti concept de inqu* | 
lioato¿« úü de que puedan perci- j . a d > Is eC’.nn;

jos .lau.ipre» »® Î .neritoriee p.ra I» Patria que tu ■
rTu. nur .Xs Wdenwiéo que de

mea. dedí-oidn le partr que s^s »
la derrama.-Rr éslti con* } _"dbui^odoa loa prqptsUrios ue ImporiapiUirnaa sonU de uuos- 

a¿c“l^“naa. estés’ To inaor.- l o territorio tocron sslwdr., por 
tas «ffsll «aglatro F^oat A e.te 5 o” rapide y heroica^ marcha, en 
efeotOi^as oiUdaa CAip»/»» déla | lo» primeaos mumcíisoa. y 
ProDl6dw4 Urbana se; pondrán do I íiosss jornadas, t^spué», e - 
aouerdoT^^^*^ paité <»<* biterr 1 chácon^A Eep«fi« Nación» .
las basses sobre Ir» cuales s fijará? Esta brt le ate y heroica setus- 
la derrama, dicténdosier k Pre- j uóa está ^®úo comprendida, 
sidenoiaTje la Junta Técnica del ; en Eoe.-^tro Regíac^ento de i» M”i- 
Esladp: bs inatrucciones neoesa- r tar Ordonne San Fernando, cuan 
rihs. *■- - i do se tiata da f>r6miar »os grao*,

Artléuío ouario. Ldts disrosl | dt.» mérltp» de nubstro# Gs'ne-^ 
oioneé^bnknídFs en lóííenlculcs I rak». 
preoúd9^63, bcí ofle^í^a inohieo | Per todo ello, como Jefe 
a los íií<5piilino8 contri? Quienes «o | EMído y GaneralUimo de 
haya ifliftado sentenfii»'^ firme en | Elércitos NsdldLaiea.
juieioMe desBhuoio '^r Wte de | DISPONGO:
psgo/iáetcpre que noS^bayr. efeo |
luaddftl lRüzamicD^o y tombiéa r | AttitulcúUco. Eo mérito a- 
los ii^Huos dtmon^dós en jui | j^g grandes sirvióles prestado» 
cío pago de reülas, aunque | eo la act Al campaña, por el Ex * 
haya Wéaldo contra éîlô» SíUteB- celectíginfo Sr. D. Emilio Moîcî 
cia flWBñ. pero » marte | V’chí, Q-fsera! Jefe del Ejérctlí*
les bíltehciará en la «Snitdad que ’ r. í, ar*n*
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Los notorlog aervioios miiltareR 
deí Éxomc. ^Sn D. Emilia Mobv 
Vidal, CkneVaí Jefe do! Ejército 
dfei No^tp. ení-ól Alzimienu) Na- 
derafy d > U «etnnl *

ftpignó por mi Decreto núrcero 
cuereetn y tees, heciéndosfi cargo 
de li Presidencia de !» Junta Téc- 
sícn del Esií do.

Dado ei^ Salamanca a tres de 
Junio de mil novecientos treinta 
y sîôte.—Francisco Frsnoo, 
(Del ^Boletín Oficial fBl Estado».—

Bu-gos, 4 de junio de 1937.— 
Número 227).

Sección Administrativa 
Primera Enseñanza de 

provincia de LogroRo
ANUNCIO

í

Jefatura de Aguas do la 
Cuenca del Ebro

NOTA ANUNCIO
Concesiones

1469
La Oomu^idad de-fiegaql^é.del 

Soto de BçrbiDztna (Nuiv^i^a), que 
tiene re o OB obi do por O. M. de 8 
de noviembre de 195^ al derecho
s cprovccbar 60 IHroç ponçxgua* 

f de en riegos y 1.470 Otros por se-

de 
la

deU 
¡08,

1715
Háblondo cesado oor/'o Habilita

do de ¿os señores Maeairos Nacic- 
KaUs, por renuncia, don AlelAn
dró Gsnuzas Sé^ nz Vlgu^'ra, se 
advierta a los geñor«s Msoslro» 
por él hubiliianoi», que dt traer 
alguna refjamación psudieuic rc- 
incioDsda oou lo citada H;bí-líH* 
cíóa, deberán comunicarlo a esta 
Sección AdmisUtrotiva.

Logroño, 4 de junio de 1987.■* 
El J<:fo accidente! de la Sceciór., 
M.‘ A. deí Rio.

i 
í

ÎIW
í

ê

t.

í tíüi Noríef ae le concede la Gran* 
____  _ I Cruz Lauteada de San Fernando^ 
bl aoft»f l«s oosU» d4^^¿;aós3 r 1 como cotHptooMido en el articulo 
unos / étros júicio», laa'abcnntAn 5 treinta y oíndo del Keglameolo^ 
las pÁrtií por mitad, «e i o haber- | aprobadcCpor Decreto de cinco da 
se aoW^ado otre coaia^ en senteo- jujíó di# báil novecientos veinte. < 
cía fiMúg. Los Jueoe^ afciitf in de g asd.msnc» « Iré» drf
oaol^06vldenciá, ^géndiendo, ? . teji^oveoientoí trolnW
OD e^«íd.rio en qu# M ha'bren, | siata.-PraíicHoo Fisnoo. * 
los Wóoodimicotos' í*xpreEado8, | ' -Ti A* r

todaiñSl'%ó ae hubieftS’^ntrcgado

UDoaÿ'étroa júioioa, i a a’ abcnntán

■e aoW^ado otre coaá^ én «enteo

por twàtiuo de veinft'íBft», duran' 
te loi^fiile» pod An lea de* 
maaditfos que se l^s^dí o dan los 
benefUciba aludidos, y jasado ese 
t6rmT8l^biG haberse lOtinu’odo la 
pretéhAlón corre spofr^uTe seguí 
rA sá^nrso el procedimiento a ics 
tañóle d4l actor. La fcíTrfccBló de

{Del Boletín Oficial del Estado^.-^ 
Barges, 4 de janio de 1987,~

tí bfÚMter» 2^7)>

Delegación de Hacienda 
de la provincia do logrofto 

CündrtóuetÓM sobre Espectáeulos 
Públicos

CIRCULAR

guadocoD destino buso» fuáu» 
tríales de agiias derivadas del rio 
Args ea jurTsdicúiÓB de Bsihkzs- 
na, aoücits ampliar boato «1 cau* 
dai totol &vÓtlual dé 2.450; litros 
por segundo la suma de 10* mon* 
clonados oaudais*, eiteodieBdo el 
regadlo-dentro de IWmismtf'Juris* 
dicción en 28-6 bectáfeas. *5^

Li» obras ' proyectadas, que no 
alteran las csracterl^oas dd ía to* 
ma y cauálés principAlea dd deri
vación y deéhgtté, llmitAiAibse a 
una limpieza^'de la seooióu de és* 
tos y a acequias seeundArias 
para dotar esa extensión de 28*5 
hec áreas cón uu cabdal de 80 li
tros por tbgúndo dur au te ocho 
horas diarias, equivalente a una 
doiacióa de 0*94 litros por' segun
do y hectárea, -codiante do canal 
■aperíor que ernzaríP |e oarreíera 
y un caminó mediante las álcauta- 
rlUa» a^ropisdus e irá cubierto en 
un trassd ootr^épeedieure'a un 
fuerte ceCÁp^uel iorreoO. n cuyo 
extremo ¿bnneníi éj cauanie des
agüe do 130-tuetrob do knagitud 
que cruza entubado sobre U ace
quia de Afiraoda y oñ paso intorior 
un caminó.’

1744
Con la feñphia y restablzol- 

mleoto dd^ la^aeccíón uolrtpai de 
los canales subterráneos do deri
vación ■'Jr'desagüé se pretenda de- 
rfvítr, ad^As del, ,óaudai 
litróg poi^ BCgütfdó ^ooB

Ss viene ob'a?erv«ndo qu© en i
diatln^os pu;^blo8 de la provincia rMr, ad^As del ,¿audaT de 140 
se Cfiebrnn fnncionea de espec—JitrÓs póF feuno a
tA ules público? Ha que poiflï^^iègos el de 2.óiai¡íro8 po/éegun- 
s^ñoros Alcaides se oblig ie a la ¿q para fuerzi motriz dáe será 
presenlpció?. y bqui ación de^ nlta rôint«g?àdoî:î rió Atga pSF el de- 
oorrespondient rars el «agn de gagd^d.lii^foYechamienttf.
los respeotvos impuesto», privan- l» que en. na^p^mienjjó de lo

à
. sámrro 287 WS37%“'dS

I Nombro Qqccr.l Jefe riel E|6r. | pio tiempo que »1 misiao Ayusta .. r. « T . . .
«„Áíli,flein. niti«tarñ ,-u, I sito «fefHorts si Exemo. Sr. II. S m'onlo, di! inqreeo de las fl.nlid». 
esorbílltnoios sa «oliciterá ame , A-rondo, Genere! de 8 de» importe de loe mismos, tan

Divisióg, quira oesetá en el I na osario» no los aolusles momen- 
piqtli^D que» le fué aeigntdo po/ 
muDiÉ4ir«to «pinero diez. ,

el THiñíal qun hubWi^ coaooido î 
•n pHodéra ln»tanaÍR-delÍulcío su» 
peodld^ y se auBíacíVrá ror los ? 
triiáíWde Juicio v$FbMI. ■

oiolfc 
qued 
tal m 
blem 
oren 
Alofi 
OAiA 
otra 
ínq 
otr 
ílnd’ 
fio 
por 
día 
oa» 
vec 
ein 
inh 
ra 
goíá

mío quinto. JËQ las pob s- ' 
¥s qnR a esu^A de la guerra 
ideslruidas ''‘yiyieDdas en 
ñero que ojjstlmya uo pro- 
^e faite dyalbergne, se 

ina Juma fÓtmada por el
un repremlante de ía 

de la Pro piedad Urbana y _
h Asodiaj^ Oflcisl de 

tS o, en de^ro d- una u 
un propician^ y un inqu'-
’goadog por^ 
á, íoo ca á

de loa p 
‘el alquiler qt£ 
^,v i ends 8 dügíT

que lo BoJl? 
rgu© po?

I^bie el que 
”uua ‘

ktr j la viví

uél, la cual 
obligatorio 
tírioi me 
id eu cada 
adaa a lo» 

en j estén 
íf quitdado 
!ÍaD, proou 
í* de cafe* 
inutilizada

yiíí««el solicltaql^ yaya a ocu 
P*^ .

4pl|*ulo sexto. ( Per la Junta

Dado «n Salamanca a tre» d*) 
Ju*U*fl<n'.isllf tiovecierito# treinta 
y siefte.—Finscisco Franco. < 
Del * Boletín Oficial del Estado».*

Bn^goiy 4 de junio de 1937,^ 
Nfimer0^7^. •

5 tos y que por deber páirióiico üe-' 
ë bemo» incrementar en la mayor 
1 CRnfidsd poe’íble, y co¡íío c¿tc qo 
j puede contÍPUíír, S3 bece sabor a 
I Í«í8 señores Aloaíaes do esta pro- 
> vU cia quo absclutamonto nísguna 
I' olese de espectácu’os públicos, sea
á
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to del Cfcntro al Excrao. Sr. D. An
drés 3aHquet Zumek$. Gecercl do 
Divieíóu, quien coHtinuará întecà* 
namente en el mando del Séptimo 
Cnhrpo'tíe ^ército. •

feíílaroQnca « tres de 
Junio d^ mil no veden tos treinta 
y siete.-r-Frenoiaco Franco.
(Del eBbUtin Oficial del Estado, 

funio de 1937.*—

cual fuere el ñu betéflco que p?r 
BÍga estáexento del pago de la ’ 
ccntribúción Industrial y dt raá» ’ 
imputatos que lía gr&vev, y por 
lo tanto, n • perni»lírá,i »^. relabren 
en sua reapeoiivoa íérminca triusi- 
oipalea sío Ir pr»6ontarióo del alia 
correspondiente, ’a que será li- i 
quldada y rer.ii ido su importe al 
señor Díp?»itaf io Pagador «fá^ea-*' 
ta Dtlegación de Hacienda', pues 
en otro caso, además d» privar al 
Municipio del recargo correspou* 
diente, sa les declarará personal 
medite responsablea del importe de 
la liquidacióu, debiendo remitir 
iomsdiatameatc el alta una vea

Real pes^ofo L y Dumorq 55 dû 7 
de etero 1927, ge «nurcia al 
públiop. p^t que oa¿nto8^ consi* 
dere^ perj^ 'iüado» por l^ef jrida 
pôUçiôiJ, ,pU4¿¡^tí Jqrmule^^ en es
crito dirigíáo^AÍ lLgo c iero Jefe de 
Aguas dé ú Ctfïnqà del Epro, las 
ronlaix^ïoqt:^ que^estiu^ perlí- 
nen|er,'ácnt ó del pl»zo dq treinta 
dias contatos í| P^tir del siguien
te al la j ublícenlón^ de este 
aauDcio en yl SoMiÍN Oficial, 
duran^cuyo pj^zq' Mls^ de ma- 
niflbsío el pr^yfct¿en Idg^jOfloinas 
de dicha Jefi^uVa en Zaragoza.

Zirígoí^^ iX? m^yo <fc 1937.— 
El I^eníüup Jefe de Aguas, C. 
Mqntalvo..

1450
Duranle el plazo de ¿obo días 

j^eda expuesto al púbdeo en 1« 
áecrets^a eita. Ayuetsmiento» 
el proyecip'ióü presupuesto muni- 
cij^pi op)ínarip Qorfe»poemente *1 
afto sefual de 19^ a de que 
pueda ser exrminqdo y presentar
se ¿M reylt^o^iqnes oportunas 
dentro deJ^Lxo. legal.

Zsrra^Q. .,9^^ayo 4c 1957.— 
EfeÁic|iWe<’IwdroVAls* Mmsao*

kí
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